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Resolución  de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización 

ambiental unificada para el proyecto de fábrica de harina de insectos para alimentación 

animal, a ubicar en el término municipal de Trujillo (Cáceres). 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 8 de julio de 2024 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 

Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), para proyecto de fábrica 

de harina de insectos para alimentación animal en el término municipal de Trujillo y promovida 

por Ganadería CV S.L.U.  

Segundo.- El proyecto consiste en una Fábrica dedicada a la fabricación de harinas a partir de 

insectos para la alimentación animal. La capacidad de producción será de 4.416 Kg/año. 

La instalación se ubicará en la parcela 2, del polígono 3 del término municipal de Trujillo, con 

una superficie de 294,5 Has.  

Las características esenciales del proyecto se describen en el Anexo que incorpora la presente 

Resolución. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 

de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a los efectos de 

promover la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de 

autorización ambiental unificada, se procedió a la apertura del trámite de información pública 

por plazo de veinte días hábiles mediante Anuncio de fecha 7 de enero de 2025, publicado en el 

Diario Oficial de Extremadura número 10, de 16 de enero de 2025, y en la página web del órgano 

ambiental.  

Cuarto.- Simultáneamente a la apertura del trámite de información pública, mediante Oficio de 

27 de enero de 2025, se remitió copia del expediente administrativo al Ayuntamiento de Trujillo, 

para que por su parte se emitiera informe sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 

aquellos aspectos que fueran de su competencia.  

Con fecha 25 de abril de 2025 el técnico municipal de Trujillo emite informe en el que concluye que 

“Que el uso que está previsto implantar de Industria agroalimentaria vinculada a la producción es 

COMPATIBLE con el planeamiento urbanístico de aplicación y el Proyecto cuenta con la preceptiva 

calificación rústica otorgada mediante resolución de fecha 31/10/2024 de la Dirección General de 

Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana”. 

Quinto.- Con fecha 24 enero de 2025, se remitió copia del expediente administrativo a aquellos 

organismos que se consideró debían pronunciarse sobre materias de sus competencias, 

concediéndoseles un plazo de veinte días para emitir informe al respecto. 

Sexto.- Finalizado el periodo de información pública y recibidos los informes indicados en los 

antecedentes de hecho anteriores, el Jefe del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 

Cambio Climático, tras realizar una evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y 

considerando los informes y las alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles 

efectos sinérgicos de la puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que 
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pudieran existir en su entorno, formuló Propuesta de Resolución de fecha 27 de mayo de 2025, 

la cual fue notificada al promotor y al Ayuntamiento de Trujillo para que, en un plazo máximo 

de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido. 

A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución, la Dirección General 

de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 

de lo dispuesto en los artículo 3.28 y 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 

ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 del 

Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 

protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 

ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 

las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo II 

de la citada Ley. 

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación de 

la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. En concreto, en el Grupo 9, apartado 9.4., del Anexo II. 

 

En virtud de cuanto antecede, de acuerdo con los Antecedentes de Hecho y con los 

Fundamentos Jurídicos expuestos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, este Órgano directivo,  

RESUELVE 

Otorgar autorización ambiental unificada para una instalación consistente en una fábrica de 

harina de insectos para alimentación animal, ubicada en el término municipal de Trujillo, provincia 

de Cáceres, promovida por Ganadería CV S.L.U. Expediente AAU 24/066. 

El titular de la actividad deberá, en ejercicio de la misma, dar debido cumplimiento a las 

condiciones recogidas en el Anexo de la presente Resolución, así como en la documentación 

técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del 

resto de obligaciones fijadas por la legislación sectorial que resulten de aplicación. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 

interponer Recurso de Alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 115, 121 y 

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 

resolución será firme a todos los efectos legales. 

Notifíquese a la presente Resolución a los interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la 

instalación, a los distintos órganos que hubiesen emitido informes y, en su caso, al órgano 

competente para otorgar la autorización sustantiva, dándose con ello debido cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 16.9 de la Ley 16/2015, 

de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Firmado electrónicamente en Mérida, en la fecha indicada. 

EL DIRECTOR GENERAL 

DE SOSTENIBILIDAD 

 

 

ANEXO I 

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA 

 

- a- Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control 

de los residuos generados en la actividad. 

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos: 

RESIDUO 
CÓDIGO LER 

(1) 
ORIGEN 

CANTIDAD 

Tm/año 

Envases de papel y 

cartón 
15 01 01 

Envases desechados 

no contaminados 
0,01 

Heces de animales 02 01 06 Proceso productivo 0,5 

Envases de plástico 15 01 02 
Envases desechados 

no contaminados 

0,01 

Mezcla de residuos 

municipales 

Residuos 

orgánicos y 

materiales de 

oficina 

asimilables a 

urbanos 

20 03 01 

 

0,05 

Lodos de fosa 

séptica 

Aseos y 

vestuarios del 

personal 

20 03 04 

0,015 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 

de 18 de diciembre de 2014. 

 

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser 

comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 

gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial. 

3. El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 

y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
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y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos generados 

por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 

asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a cabo un 

cambio de gestión del residuo o gestor autorizado.  

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 

correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 

en cada momento. 

5. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa de 

aplicación en cada momento. 

6. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 

peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas. 

7. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su 

destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras que 

los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. Ello de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

8. Gestión de los subproductos animales no destinados a consumo humano almacenados 

 En la instalación industrial se almacenarán subproductos animales no destinados a consumo 

humano (SANDACH) de la categoría 3, según la clasificación del Reglamento (CE) nº 

1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 

se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 

nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). 

Además, se generarán heces y paja. A este residuo, que ha sido codificado en el apartado 

anterior con código LER 02 01 06, se deberá dar una gestión adecuada a su condición de 

SANDACH. 

 La gestión de los distintos subproductos animales presentes en la instalación se efectuará 

conforme a las disposiciones del Reglamento (CE) nº 1069/2009, de 21 de octubre de 

2009 y Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el 

que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 

a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, 

y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas 

de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma. 

 Junto con la memoria referida en el apartado f.2., el titular de la instalación deberá indicar 

a la DGS qué destino final se prevé para los subproductos animales almacenados. Éstos 

deberán estar autorizados conforme al Reglamento (CE) nº 1069/2009. Deberá 

acreditarse esta gestión mediante la documentación pertinente. 

 Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes 

requisitos: 

Deberán mantenerse claramente identificados. 

Deberán ser almacenamientos cerrados. 
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 La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta para 

evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia. 

- b- Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 

contaminantes a la atmósfera 

1. El complejo industrial consta de 1 foco de emisión de contaminantes a la atmósfera, que se 

detallan en la siguiente tabla. 

N

º 
Foco de emisión 

Clasificación RD 100/2011, de 

28 de enero 
Proceso 

asociado 

Medida 

correctora 
Grup

o 
Código S 

 

N

S 

C D 

1 Molino - 04 06 17 07     molienda 
Aspirador-filtro 

de mangas 

S: Sistemático S: No Sistemático C: Confinado  D Difuso 

2. El foco identificado como 1 es considerado como generadore sistemático de emisiones 

difusas de partículas originadas en la operación de molienda. 

3. Para este foco de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar mediciones 

normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento 

de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por las medidas técnicas 

contempladas en el siguiente punto. 

4. Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras: 

Foco 

Nº 

Medida correctora asociada 

1 El molino dispondrá de filtro de mangas y sistema de aspiración 

5. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 

instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 

personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños 

y perjuicios puedan ocasionarse. 

-c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas 

1. El complejo industrial contará únicamente con sistema de recogida de aguas contaminadas. 

Serán dirigidas a través de una arqueta a fosa estanca. 

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá contar 

con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién fijará las 

condiciones y límites de vertido. 

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 

de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 

proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos. 
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4. Se realizará limpieza en seco. 

- d- Medidas de protección y control de la contaminación acústica 

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente 

tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 

Fuente sonora 
Nivel de emisión 

total, dB (A) 

Molino 67 

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 

externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 

Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.  

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido 

establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- e- Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica 

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación 

lumínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas 

circunstancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad. 

- f- Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio 

1. En el caso de que el proyecto o actividad no estuviera adaptada en el plazo de un año (1 

año), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General de Sostenibilidad 

previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 

el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 

a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de adaptación de la actividad según lo 

dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 

en dicho artículo, y en particular: 

− Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 

según las prescripciones establecidas en el apartado g. 

− El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 

del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así como 

de la ejecución de las medidas complementarias propuestas. 

- g- Vigilancia y seguimiento 

Residuos producidos: 

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 

residuos generados: 

Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 

naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos. 
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El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 

establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y 

peligrosos. 

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 

valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el 

documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 

aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o 

eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 

destino de los residuos por un periodo de cinco años. 

Contaminación Atmosférica: 

4. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los 

contaminantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia 

para calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas 

CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 

las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 

siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente. 

 A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realizadas 

durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a normas 

de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 

las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,... 

5. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 

el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los 

contaminantes atmosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. 

La frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de 

emisión. Los resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria 

referida en el apartado f.2. 

6. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 

promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se 

realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 

de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 

continuado de emisiones y representatividad de las mediciones. 

7. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 

la antelación suficiente. 

8. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 

contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 

normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 

combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 

de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados 

en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido 

en oxígeno de referencia establecido en la AAU. 

9. El seguimiento del funcionamiento del foco de emisión se deberá recoger en un archivo 

adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General 

de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
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de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas y 

horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 

mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de 

emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas por 

averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en 

la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación durante al 

menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá estar sellado ni 

foliado por la Dirección General de Sostenibilidad. 

- h- Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al 

medio ambiente 

Fugas, fallos de funcionamiento: 

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias 

ambientales, el titular de la instalación industrial deberá: 

a) Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 

sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria. 

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 

más breve posible y para evitar la repetición del incidente. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y medidas 

para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en la 

calidad del medio ambiente. 

Paradas temporales y cierre: 

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 

superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 

la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 

en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. 

 

 

- i - Prescripciones finales 

 

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS. 

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 

los agentes de la autoridad que lo requieran. 

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 

leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 

200.000 euros.  
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ANEXO II 

RESUMEN DEL PROYECTO 

Actividad 

Granja de insectos Tenebrio Molitor para la producción de harinas, aceites y larvas vivas o 

congeladas para la alimentación animal. La capacidad de producción será de 9.600 Kg de larvas 

al año de las que se producirán 2.211 Kg/ año de harinas, 1.244 Kg/ año de aceites y 960 Kg/ año 

de larvas vivas o congeladas. 

Ubicación 

La instalación se ubicará en la parcela 2, del polígono 3 del término municipal de Trujillo, con 

una superficie de 294,5 Has. 

Descripción del proceso de producción de la fábrica que se proyecta: 

- Cría y crecimiento de Insectos (Tenebrio Molitor) 

- Sacrificio mediante congelación. 

- Secado. 

- Molienda. 

- Encasado. 

Infraestructuras y equipos 

La instalación dispondrá de dos naves de cría y crecimiento de 95 m2, una nave almacén y limpieza 

de 87 m2 y una nave de proceso de 112 m2. 

La maquinaria a instalar será la siguiente: 
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ANEXO GRÁFICO 
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